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Atendiendo a que para el 24 de mayo de la presente anualidad, fecha señalada para 
llevar a cabo audiencia de instrucción y juzgamiento, se encuentra prevista otra 
diligencia, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día veinte (20) del mes de 
septiembre de dos mil veinticuatro (2024) para llevar a cabo la audiencia de 
que trata el artículo 373 del C.G.P..  
 

Para tal fin y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 
2022, por secretaría, INFÓRMESE con antelación suficiente de los enlaces para 
acceder a la audiencia respectiva por medios digitales. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que en el presente asunto, el próximo 14 de agosto 
se vencería el término de que trata el art. 121 del C. G. del P. para dictar la sentencia 
de primera instancia, en uso de las facultades contenidas en el inciso 5 del art. 121 
del Código General del Proceso, se PRORROGA por el término de seis (6) meses, 
contados a partir del 14 de agosto de 2024, el tiempo para dictar la sentencia que 
en derecho corresponda dentro del presente proceso.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 
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